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. , 

a 4 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA Di ESTATUTOS En la ciudad 
nach 

5 ”" SOCIEDAD TEXTIL GUANGOPOLO Co LTDA." de San: Francia- 

6 DE: Sí 200.000,00 o de Quito, 

> o Az Sí  3'000.000,00 Capital de la 

8 AUMENTO: Sf 2'B00.000,00 -- República del 

o > Dí Copias o - Ecuador, hoy, 

10 |: día miércoles, 

a vcinticuatro de Junio de mil novecientos ochenta y uno; 

12 | ante mí, doctor Jorge Campos Delgado, Notario Décimo Noveno 

13 de este cantón, comparece el señor Francisco Esquerré Teula- 

14 de, a nombre y en representación de la Compañia Sociedad 

5 Textil Guangopolo CU. ltda., en su calidad de Gerente, y 

16 además, debidamente autorizado por ¿la Junta General Extraar- 

17 dinaria de Socios de dicha Compañia, celebrada el veihticua- 

18 tro de diciembre de mil novecientos ochenta, conforme lo 

ON 19 acredita con el Nombramiento que se agrega y el Acta que 

| 20 “se inserta.- El compareciente es de nacionalidad francesa 

| imteligente en el idioma castellano, de esta-do civil casado, 
domiciliado en esta ciudad capital, mayor de edad, legal- 

mente capaz para contratar y obligarse, a quien de conocerd- 

le doy fe; y, dice: hue eleva a escritura pública la minuta 

que me entrega, cuyo tenor es el siguiente: "SEÑOR 

NOTARIoO0:- Sírvase insertar en su Registro de Escri- 

turas Públicas una de la cual conste la de Aumento de Capital 

28 y Reforma de los Estatutos Sociales de la Compañía SOCIEDAD 
. Aa a . a A > A A A A a rr A NA 
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TUXTIL GUANGOPOLO €. LTPA ..- LO JA COL 1d PLD. Comparececen al 
  

otorgamiento de la presente iseriluzo de AÁumeuito de Capital 
  

1 y Kkeforma de los Estatutos >bociales de la Compañila »ociedad 
  

Textil Guangopolo C. Ltda. el senor Francisco Esquerré Teu- 
  

lade, Gerente de la Compania y debidamente autorizado por 1 El 

  

Junta General Extraordinaria de ocios de la misma celebrad a) 
  

el veinticuatro de DPiciembre de mil novecientos ochenta.-- 
  

ANTECEDENTES. - PRINHERO.- La Compañía Sociedad Textil 
  

a MR AT roo Ae a 0 

Guangopolo C. Ltda., se constituyó por Escritura Pública ot OT — 

  

gada el tres de febrero de mii noveciontos setenta y ocho, 
  

ante el Notario Público Décimo Séptimo de este cantón e ins 
  

a a en a e e 

crita en el lkegistro Mercantil cl veintidós de marzo de mil 
  

novecientos setenta y ocho.- £ 1 GQ Us DD O.- La Junta Genert 
  

Extraordinaria de Socios de la Compañía SOCIEDAD TEXTIL GUA 
  

GOLOLO C. LTPA., celebrada el veinticuatro de Diciembre de mi 
  

novecientos ochenta, acordó elevar el Capital de la Compa- 
  

A A A A A A IG am AS A 2. . 

ñía de la suma de doscientos mil sucres (Ss 200,000,00) a la 
  

se ta e RR a A ie a A a A 
A a 

te 
  

sw 

de tres millones de sucres ( 3'000,000,00) y la consiguien 

E 

Reforma de los Estatutos Sociales de la misma.- Para lo cua 
  

. - . $ 2 . nan 

se transcribe a continuación el texto del Acta enmención, 
  

como parte integrante de la escritura.- ACTA Di LA JUNTA 
  

GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DI Lá COMPAÑIA DE RESPONSA]|_ 
  

BILIDAD LIMITADA "SOCIEDAD TEXTÍL GUANGOPOLO Co. LTDA. la --- 
  

En esta ciudad de Quito, siendo las diecisiete horas del 
  

día veinticuatro de Diciembre de mil novecientos ochenta, 
  

se reúne la Junta General ixtraordinaria de Socios de la Co qn 
  

anñía Sociedad Textil Guangopolo C. Lida., cn el loca de la 
    misma Situada en la calle Santiago Número doscientos treint     

  D
”
 

en
 
c
a
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03 
y dos.- Asisten a esta reunión los siguientes socios: senor 

  

Francisco Esquerrét Teulade, representando ciento veinte parti- 
  

cipaciones de un mil sucrescada una; señor Matías Poch Poch 
  

debidamente representado por el Dr. Ulpiano Ruiñónes Romera 

  

con sesenta participaciones de un mil sucres cada una; Sr. 

  

Matías Poch Maudier, debidamente representado por el Dr. Ul- 

  

piano uiñones Romero con 18 participaciones de un mil sucres 
  

cada una; y, el Dr. Gustavo llomero Arteta representado dos 
  

participaciones de un mil sucres cada una; encontrándose en 
  

consecuencia representado la totalidad del Capital Social de la 
  

Compañía, o sea la suma de S/200.000,00.- Preside la sesión 
  

el Dr. Gustavo llomero Arteta, en su calidad de Presidente   
de la Compañia, actúa como Secretario el Sr. Francisco Esque-=: 

  

rré Teulade, Gerente de la misma. La Presidencia, consideran- 

  

do que, de conformidad con el Art. 280 de la Ley de Compañias 
  

los socios presentes constituyen la totalidad del capital - 

  

social, convienen por unanimidad constituirse en Junta Extra- 

  

ordinaria Universal para resolver los puntos objetos de didha 
  

sesión.- La *residencia procede a dar lectura a los puntos 
  

motivo de esta Junta, de acuerdo con la convocatoria: UNO, 

  

Modificar el Acta de Junta General Extraordinaria de Socios 

  

de 25 de Septiembre de 1980 en lo referente al Aumento de (la- 
  

pital y Reforma de Estatutos >ociales.- PRIMERO. El Presidén- 
  

te de la Compañía manifiesta que, el proyecto de minuta a- 
  

probada por la Junta General Extraordinaria de Socios de 29 

de Septiembre de 1980 en la que se acordó aumentar el capital 

  

v“ocial de la suma de $/200.000,00 a la de tres millones de 
    a E 

icres,. es decir un aumento de dos millones ochocientos mil   
  

 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
    

  

    

       

    

    
  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

1 sucres, fue aprobado por la Superintendencia de Companias.- 

2 Este proyecto se envío al Ministerio de Industrias, Comercip 

3 e Integración para que se emita la Resolución autorizando lh 

a inversión extranjera, en donde manifestaron que no era pro . 

5 cedente la inversión extranjera en la forma acordada por la 

6 Junta General Extraordinaria de 5>50ocios, es decir por compent 

7 sación de créditos, pues, para el ingreso de dichas divisas 

a debía haber existido con anterioridad, la autorización del 

o Banco Central.- Por lo expuesto, señores socios y para agi- 

10 litar el trámite de Aumento de Capital sugiero: que la invek- Pe 

Lu sión extranjera sea pagada en numerario, por lo que presentb 

a consideración de ustedes el cuadro cn el que se indica la 
12 

13 forma del procedimiento para el referido Aumento de Capital 
2 e 

a A UU M E N T- 0 DE C A P 1 T A L...- - 
1 . 

oe , Saldo'a 
2108 Capital Capital Suscri Pagado en Nu- Pagado por 

o , . 2 o 

Anterior to merario , Compensac, 12 meses Zo 

de Crédito 

Esquerré Teulade 120.000,00 1'680.000,00 1'146.000,00 5 

ich Poch 60.000,00 840.000,00 611, 200,00 228.800,-302 

ch Maudier 18.000,00 252.000,00 152.800,00 9a 

Zomero Arteta 2.000,00 28.000,00 14.000,00 - :14.000,- 19% 

TOTALES/ 200.000,00 2'800.000,00 764.000,00 1'160,000,00 876.000 - 10€ 

o Fs A A A A A o a Pa: o AER e y O RT 

21 Sometida a consideración la sugerencia del 5r. Presidente eh 

22 cuanto a elevar el Capital Social de la Compañia dec la suma 

es de $200,000,00 a la de tres millones de sucreos es aceptada por 

24 unanimidad por los socios asistentes a la Junta al igual que 

25 la forma propuesta, por el mismo, para Ja ejecución de dicho fu- 

. mento de Capital, porlo que se procede a la reforma del Arte Quinto de los Estatutos Sociales 

2 de la Compañía, el mismo que dirá: "ARTICULO QUINTO: El Capital de la (Oompañila 

participacimes/ 

28 es «> S/_3'000, 000 == dividido en tres mil/de unmil sures cada una, La Compañía entre- 
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ga a cada socio el certificado de aportación en el que cons 
  

tará su carácter de no negociable y el Número de participar 
  

ciones que les corresponde por su aportación".--- No habié 
  

do otro asunto que tratar, el doctor Gustavo itomero Arteta 
  

04 

n-—- 

concede un momento de receso para la redacción de la presenñte   

acta, la misma que es aprobada por unanimidad y sin modifi+   

cación alguna, se levanta la sesión a las diecinueve horasj¿   

(firmado) Ilegible.- Doctor Gustavo Romero Arteta.- (firmado)   

Tllegible.- Francisco Esquerré Teulade.- (firmado) Ilegible. 
  

Por Señor Matías Poch Poch Doctor Ulíiano Quiñomes Romero.-   

(firmado) Ilegible.- Por Matias Poch Maudier doctor Ulpiano   

Quiñones Romero.- Usted, señor Notario, se servirá agregar 
  

las demás cláusulas de estilo para la perfecto validez esta 
  

escritura".- ( Hasta aquí la minuta que queda elevada a es+ 
  

critura pública con todo su valor legal y que efotorgante la 
  

acepta en todas y cada una de sus partes, la misma que esta 
  

firmada por el doctor Gustavo lomero Arteta, afiliado al 
  

PI IA A a AI, a a A A ns o y my ol 

Colegio de Abogados de Quito, bajo el Número catorce).- Para 
  

y
 la celebración de esta escritura se observaron los preceptda 

  

legales del caso; y, leída que les fue a los señores compay 

Ss 

y 

  

recientes íintegramentefpor mi, el Notario, se ratifica en el lla 
  

v firma conmigo, en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 
  

(firmado), Ilegible.- Francisco Esquerré Teulade.- Cédulas: 
  

Ciudadanía Número diecisiete - cero cuatrocientos veinticual 
  

tro mil quinientos cuarenta y siete.- Tributaria Número dos 
  

  

mil _ cuatrocientos veintiuno.- El Motario, (firmado) Dr. J. 
  

Campos D..- Doctor Jorge Campos Delgado, Notario Décimo - 
      Noveno de este cantón.- DOCUMENTOS HABILITANTES. 
  

+ 
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"Quito, primero de abril de mil novecientos ochenta y uno.- 
  

pl
 

en
 Señor Francisco Esquerre T..- Ciuds 

  

Por la presente, tengo a bien comonicarie que, por Resolución 
  

Nx 

de la Junta t+encral Pxtraordinaria de “ocios de la Compa 
  

Bla "? 
  

_lebrada el día primero de Ábril de mil novecientos ochenta 
  

y uno, tuvo el acierto de elegirle Gerente de la mencionada 
  

  

Compañía, teniendo la pepresentación desgal, judicial y ex- 

trajudicial de la misma, sólo e individualmente.- Sus atri+ 
  

a 

buciones constan en la Escritura lúáblica del tres de Fobrej 
  

de mil novecientos setenta y ocho, otorgado ante cl Notarid 
  

Décimo Séptimo ce inscrita on el ltegistro Mercantil con feci 
  

veintidós de marzo de mil novecientos setenta y ocho.- El 
  

período de duración de su cargo es de tres años.- Particula 
  

cue llevamos a su conocimiento, con cl fin de que usted se 
  

digne dar sueceptación al pie de la presente, y este nombra 
  

miento sirva paralegjitimar su personeria.- Muy atentamente, 

ociedad Textil Guargopolo Cs Lida.”, ou su sesión ce+ 

  

por Sociedad Textil tbuangopol6 C. Ytda. (firmado) Ilegiblel 
  

Doctor Gustavo llomero arteta, “"reosidente.- Por la presente 
  

dejo constancia que acepto el cargo de Gerente de la Socied 

y 

  

Textil Guangopolo Co itda.- «uito, primero de abril de mil 
  

novecientos ochenta y uno.- (firmado) llegible.- Francisco 
  

Esquerré T..- Uon esta fecha queda inscrito el presente - 
  

documento bajo el Número novecientos diecinueve del itegistr 
  

de Nombramientos tomo ciento doce.- tuito, a siete de abril 
  

de mil novecientos ochenta y uno.- Registro Mercantil, (fix 
  

_mado) Ilegible.- ( lay un sello )".o=o==== "REPUBLICA DEL 
    ECUADOR. - MINISTILGIO Die INDUSTRIAS, COMIMCIO E INTEGRACIÓN q     

e De mis consideraciones: 

ro 

1a 

RT 

e. 

ad 

O 
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RISOLUCION NUMERO ob cio Ty ViIA"TICINCO.- 11 Subsecretario 
  

€, esca ci 
  MR dos A 

de Comercio del Ministerio de Incnstrias, Comercio e Inte- 
  

eración.- YN USO de las atribuciones conferidas por el De- 
  

A 
creto "upremo Número seteciontos ochenta y nueve, de once 
  

de sepntiombre de mil noveciontos setenta y cinco; y, VISTOS 
  

y” 

el Decreto Supremo Número novecientos setenta y cuatro de 
  

treinta de Junio de mil novecientos setenta y uno, «reformado 
  

por Decroto Pupremo Número novecientos - A de diez de Noviem- 
  

bre de mil novecientos setenta y seis, la solicitud y la dol- 
  

cumentación presentada.- 1 
  

bESUE LV E: AUTORIZAR la - 

O A E E 

  

- (inversión extranjera directa que en dólares norteamericanos 
  

A e 

por el eauivalente en moneda nacional, como nuevo aporte en 
  

numerario, realizarán en el aumento de capital de la Compa- 
  

- 

nía SOCI¿DAD TEXTIL GUANGOPOLO C. LTDA. los inversionistas 
  

meme a 1. 

  

chilenos que constan a continuación: = == == -- 
  

  

  

  

  

- -- Matias Poch Poch SÍ 611.200,00 

- Matías Poch Maudiecr 152.800,00 

TOTAL: Sy 764.000,00 > . 
  

A A e . 2 A PA 

Los dos citados invefsionistas, doberán remitir a este Por- 
  

tafolio, una copia de la inversión extranjera directa auto- 
  

rizada, conferida por el Banco .Central del Ecuador.- "Sociedad 
  

Textil Guangopolo €. itda."”, con el proyectado aumento de 
  

dos millones ochocientos mil sucres (Sí 2'800.000,00) manten 
  

“drá un capital social de tres mitlones de sucres y continual- 
  

rá siendo empresa mixta según el Régimen Común de Tratamienito 
  

a los Capitales lxtranjeros y sus Rkeformas.- COMUNIQUESE,- 
  

 _Dado en «uito, a nueve de Junio de mil novecientos ochenta 
    e   y uno.- (firmado) Ilegible.- ¿dilton Cevallos itodriíguez, Sublse- 
  

A A O a A o Ip e . AR y a RT 

 



cretario de Comercio e Inteogroción.- CLETIFICA: ls fiel copia 
  

e | lo certifico (firmado) Illes inte. ineeniero Comercial Luis 
  

FP, Álvarez Hi", o ---- Mio POBDLACA sl PCUADOR.- MINISTERIO 
  

Y DE INDUSTRIAS, COMERCIO LL Iria Ciix.- RESOLUCION NUMiIC 
  

rs COPA FU ZIP ATA . PS AS 103 A pe Ya ora uo A % 

Lin Lia TO SETA Y CUAD Id. PL LBS. Cia PA JO Le COMERCIO 
  

  

6 DEL MINISTLiRio Di IRDUS Ciidasy Colinaclo e INTEGRACION ENCAL 

7 GADO.- EN USO de las faculiades concodidas por Decreto 5u- ” 
  

  

premo Número setecientos ochenta y nueve de once de septicih- 

  

9 bre de mil novecientos setenta v cinco; y, VISTOS la :teso- 

10 lución Número quinientos veinticinco de nueve de Junio de 
  

  

1 mil novecientos ochenta vv uno la solicitud y la documenta- 
  

12 ción respectiva: R 15 6UEdLdVdb: HCTiriciín el aporte de 
  

A e NO A a e E 

13 | inversión extranjera directa, en el aumento de capital de la 
  

  

E
e
e
 

14 Compañía Sociedad Textil Guangopolo C. Ltda, constante en la 
  

15 -*esolución Ministerial Número quinientos veinticinco de nug= o * 
  

16 ve de junio. de mil novecientos ochenta y uno, asd: -=- -=.- - 
  

e a 

17 - Matías Poch Poch SÍ 340.000,00 os 
  

18 - Matías Poch Maudicer 252.000,00 
  

  

  

  

19 TOTAL ££ 1'092,000,00 
. o 

o RATIFICAR en lo (demás el contenido constante en la citada 
2   

21 Resolución.- COMUNXMIQUISL.- Dado en Quito, a veintidós de 
    
  

22 junio de mil novecientos ochenta Y uUno.- ( firmado ) J. ” 

O 

23 Villacts P.- Josó Villacís Paz y Miño.- CERTIFICA: » 
  

Es copia lo certifico, ( firmado ) Luis F. Alvarez ll. .- 
  

25 Ingeniero Comercio Luis F. Alvarez lH., Lirector Nacional 
  

26 * Administratito Pinanciero del Ninisterio de Industrias, 
  

27 . Comercio e Inteeración " .o a >= - . - ' PpPRoTOCcO 
      
  

28 XL TACION. DI RESUOULOC 10 NUMERO  QUI- 
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Us 

NIENTOS SESENTA Y UNO.- OTORGADO POR EL MINISTERIO 
  

A O A A A A A AA A MIA IB a a AD gs o 7 A ASI O RO O RN nr LA za 

  

A FAVOR DEL SEÑOR FRANCISCO  ESQUERRE  TEULADE - CABANES 
  

A A O 

CUANTIA INDLETO OSO RTMHITNAD A.-- QUITO, - 
  

NUEVE DE DICIEMBRE DI MIL  NOVECIINTOS SETENTA Y  NUÉ; 
  

  

'"' REPUBLICA DEL ECUADOR. — MIMAISTERIO DLE INDUSTRIAS 9 
  

COMERCIO E- INTEGRACION. -- R E SOLUCION NUMERO 
  

QUINIENTOS SESIUNTA Y UNO ( N02. 561 ).- EL SUBSECRETARIO DE 
  

COMERCIO DEL MINISTrilo DI. INDUSTRIAS, COMERCIO E 
  

INTEGRACION, DN USO de las facultades que le 
  

conceden los Decretos Supremos Números setecientos 0-- 

  

  

    cientos setenta y cinco; y mil ochocientos “setenta y cinco 

DE — INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION ( M 1 C E 1 y - 

VE ANTE LA NOTARIA DEC IM SEPTIMA DEL  CANTON QUITO. 

06 

chenta y nueve (No. 789 ), de once de Septiembre de mil nbve- 

  

de veintisiete des Septiembre de mil novecientos setenta y - 
  

asljete; y, VISTOS: El Decreto Supremo número novecientos se- 
  

tenta y cuatro, (974), de treinta de Junio de mil novecien- 

— tos getenta y uno, reformado mediante Decreto Supremo núme- 

ro novecientos-A, (500-A), de disa de Noviembre de mil nove-   

  | cientos setenta y seis, la declaración número quince, (15),   

de veintidos de Novlerbiwwe de mil novecientos setenta y Bje- 
    
te, etsotuada por el señor ::ANCISCO ESQUERRE TEULADE, de pa 

cionalidad francesa, a solicitud y le documentación corres 

Fondiente que reposa on los archivos de este Ministerio, RE 
  

_SUELVEs AUTORIZAR 31 señor PRANCISCO ESQUERRE TEULADE, de 

  

  

  

  

  

A - 

nacionalidad £rancasa, rezidente en el Ecuador en forma le- 
A A O A ATA A tt 

según lo ha demostrado fehacientemente, poseedor de 1     

Visa de Inmigrante, a dio% de Abríl, otorgada el treinta de 
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es 

Agosto de mi] novecientos setonta y tros, Registro número - 
    

uno-ocho mil quinientos cincuenta y siete, (1-8557-1622) = 
  

    

mil seiscientos veintidos, para que invierta con «l carácter 
A 

de inversión nacional, en la constitución, aumentos de capi 
  

tal, compra de acciones, participaciones o derechos de COl- 
  

pañílas constituídas o por constituírse en el Ecuador así co 
  

  

mo en la formación de empresas unipersonalos. El señor  - 

  

FRANCISCO ESQUERRE TEULADE, que tendrá la calidad de inver- 
A 

Sloniata nacional, conforme el Régimen Común de Tratamiento 
  

w 

a los capitales extranjeros y sus Reformas, hará uso de la 
  

presente autorización las. veces que fuere necesario para lo   

cual, en cada ocasión presentará copla protocolizada de es- 
  

Y       

ta Reasolución, conferida por €el Notario Público.  L2vponer 

  
que. la presente Resolución sea protocoiizada en vna de las | 

-Notaríme Públicas del País, COMUNIQUPSE.- Dado an Quito a 
    

nueve de Diciembre de mil novecientos setenta y eldeteo, (fir     

mado) jlegiíble, traducción de la firma, Milton Covallos Ro-     

-.driguez, SUBSECRETARIO DE COMERCIO E INTEGRACION.- (firmado 
  

llogible,' traducción de la firma, Arturo Naranjo, Director     

RAZON DE PROTOCOLIZACION: Con   Administrativo Financiero.- 

  

esta fecha y en una foja útil, protocolizo en el Registro - 

_de esorituras públicas de la Notaría Dócimo Séptima de este 

cantón, actualamente a mi cargo la resolución que antecede,- 

  

  

Quito, diciembre nueve de mil novecientos setenta y siete,- 
  

    (firmado) El N¿tario, Doctor Jorge Campos Delgado; hay un - 

sello que dice: Dr, J,rge Campos, NOTARIO, Quito-Ecuador” ,- 
  

. . » o 3 ; . e e 
Es fiel y quinta copia certificada, de Ja itesolución y razó 
  

    que anteceden, protocolizados ante el señor doctor Jorge Ca 
  

  
Tr 

m-— 
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07 

pos Delgado, Yotario *écimo >éptimo de este cantón, cuyos 
  

archivos actualme»te se hallan a mi cargo y en fe de ello 
  

confiero en dos fojas útiles, selladas y firmadas, en "uito 
  

a tres de octubre de mil novecientos ochenta.- ll Notario, 
  

(firmado) Ilegible.- Voctor Telmo Cevallos buayasamin, Nota 1 

  

rio.- ( llay un sello )".---FEntrelíneas: participaciones.VAL 
  

  

  

  

  

  

. r Sn r . . . . 
fiero esta ERCIERA copia certificada, sellada y firmada 

se otorgó ante mí; y, en fe de ello con- 

  

en scis fojas útiles, en quito, a veinticuatro de junio de 
  

mil novecientos ochenta y uno. 
  

me 

  JA | 7 E / = 

po ES Motor 
  — 7 

0 LO, - 
  

  

— XO 7 > 

VW 
L 

    
RAZON: Dando cumplimiento a lo dispyesto por la Superinten- 

dencia de Compañitas, en la Resolución número ocho mil quá- 
  

nientos cuarenta y cinco de fecha trece de los corrientes , 
  

Artículo Tercero, tomé nota de la aprobación del aumento 
  

de capital y roforma de estatutos de la * SOCIEDAD TEXTIL 
  

GUANGOPOLO C. LTDA ", constante en el artículo Primero de 
  

dicha Resolución, al margen de la matrís de la presente e%$- 
    eritura .-» Quito, a diecisiete de Julio de mil nove-   
  

 



cientos ochenta y uno. 

  

Dr. Jorge Cantos melyhpo 

“ABOGADO     
RAZON: Tome nota al margen e la escritura watríz e Constitución _ 

Ae la Compañfa"SOCIENAD TEXTIL GUANGOPOLO CSLTLAL/" otorgada 

ante el Notario Dr. Jorge Carpos Delgado, cuyos protocolos 

se hallan actualmente a mi cargo con fecha tres Ae febrero: 

Ae mil novecientos setenta y ocho, lo relacionato con el - 

aumento Ae capital y reforua %e estatutonde esta compañias. 

otorgata mediante escritura pÚública ante el Notario ndoxgó 

Noveno Dr, Jorge Campos Delgado el 24 %e junio %4e 1961 (y t | 

aprobata por la Superintendencia e Compañfas el trece. 

julio “e míl novecientos ochenta y uno con resolución ndo 

ro ocho mil quinientos cuarenta y cinco. 7 

Quito, a 17 Ae julio “e 1981 

El Notario "écimo Séptimo 
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26 

27 

28 

-ta fecha queda inscrita la Resolución número RL ocho mil quinientos 
  

cuarenta y cinco, de la señora Superintendente de Compañías del Ecua 
  

dor, de trece de Julio de mil novecientos ochenta y uno, bajo el nú- 
  

mero 94 del Registro Industrial, tomo 13.- Se tomó nota al margen de 
  

la inscripción número 277 de 22 de Marzo de 1978, a Fs. 653 Vta. del 
  

Registro Mercantil, tomo 109.- Queda archivada la segunda copia cer- 
  

tificada de la Escritura Pública de Aumento de capital y Reforma de 
  

Estatutos de la Compañía "SOCIEDAD TEXTIL GUANGOPOLO C. LTDA.,", otor 
  

gada el 24 de Junio de 1981, ante el Notario Décimo Noveno de este - 
  

Cantón, Dr. Jorge Campos; se da así cumplimiento a lo dispuesto en - 
  

los Arts. quinto y sexto de la citada Resolución, de conformidad a 
  

lo establecido en el Decreto 733 de 22 de Agosto de 1975, publicado 
  

en el Registro Oficial 878 de 29 de Agosto del miemp.año.- Se anotó 
  

  

en Repertorio bajo el número 16400.- rd 

novecientos ochenta y Uno.- El acororaaota.- AA 
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